
Exp. 1100141050 02 2016 00332 00                                                          

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL El Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2016 00332 informando que la parte actora 
allegó solicitud de entrega de dineros. Sírvase proveer. 
 
  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que el memorial aportado se encuentra dirigido al JUZGADO 

QUINTO 5º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., 

sin embargo, al corroborar con nuestra base de datos se evidencia que respecto 

del demandante LUIS MARÍA COBOS CLAVIJO se adelantó el proceso 2016-00332 

y al verificar el aplicativo del Banco Agrario NO se corrobora suma alguna a favor 

del presente asunto. Razón por la cual se negará tal pedimento. 

 

Teniendo en cuenta lo antes referenciado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos, por no verificarse 

dinero a favor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 07a159930f53729cdc45a2d7be524ea9fc837d16ed7d40ca5a8c0e956e012e51

Documento generado en 30/09/2022 04:32:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100114105002 2019 00591 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) pasa 
al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2019 00591 informando que la 
parte demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere éste 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada por las sumas de la sentencia proferida. 

Por lo anterior y previo a decidir sobre el mandamiento de pago, éste Despacho 

DISPONE:  

PRIMERO: ENVIAR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Reparto, para que se haga la compensación correspondiente, en atención a lo 

ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Una vez se cumpla el trámite antes mencionado, el proceso pasa al Despacho para el 

estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 2a62ee56d832f908f6813ad0e5f82b59930af8fc336248eb6fcde1a002780255

Documento generado en 30/09/2022 04:32:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2019 0084400                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63  
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2019 00844 Informando que se allegó renuncia al poder por 
parte de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que en auto anterior, este Despacho omitió pronunciarse respecto al  memorial proveniente 

de la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. (PDF 005), quien por 

medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, 

presenta renuncia al poder conferido, razón por la cual, se procederá a aceptar la misma, 

por reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión al procedimiento laboral, lo anterior a partir del veintisiete (27) de 

abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Finalmente, se evidencia que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio de 

su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN 

LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 

301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la 

escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), 

se le reconocerá personería para actuar dentro del presente asunto. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, al poder conferido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos 



Exp. 1100131050 02 2019 0084400                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63  
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

consagrados en el artículo 76 del Código General del Proceso aplicable por remisión 

al procedimiento laboral. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e97cefc2e083dde25a1a98ff1385ae60e78b76208976e0cdc63a11b382659f3d

Documento generado en 30/09/2022 04:32:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2020 00154 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00154, informando que  
PROMEXCO S.A.S. allegó respuesta a lo solicitado. Sírvase proveer.  

  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que el PROMEXCO S.A.S. allegó contestación al requerimiento 

efectuado. 

 

Una vez analizado lo anterior, y con la finalidad de continuar, este Despacho 

programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con 

audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el 

poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 



Exp. 1100131050 02 2020 00154 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen 

con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de 

manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR continuación de audiencia virtual Especial del Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S., para el día Diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión 

se les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora 

programada disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus 

documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve de la mañana (09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado 

de la parte actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a 

los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula 

de ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico 

y número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 



Exp. 1100131050 02 2020 00154 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado 

a partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4d7af68945b6ad4e5673f9ce2c753213211560f323ad52b6bcf1181fb8a90d9

Documento generado en 30/09/2022 04:32:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2020 0016900                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63  
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2020 00169 Informando que se allegó sustitución al poder por parte de 
COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata que en el 

expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el representante legal suplente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el certificado de 

vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente asunto. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, para 

actuar como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6201778b73ff4c1f84b3f5813d0297314a363c6a36acbbc23f06a26fa4232cfe

Documento generado en 30/09/2022 04:32:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Exp. 1100131050 02 2020 00386                                                                                

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00386, informando que el 
curador no ha manifestado su intención de posesionarse. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la curadora designada no ha dado contestación al 

requerimiento efectuado en providencia anterior y tampoco ha manifestado su 

intención de aceptar la designación realizada, razón por la cual este Despacho, previo 

a designar otro profesional, le requerirá para que proceda de conformidad. 

 

Lo anterior, en un término no mayor a cinco (05) días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de la notificación de esta providencia, so pena de compulsar copias a la 

Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por secretaría a la curadora designada, a fin que 

proceda a aceptar la designación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 382535ef10d3c7845e66a4b2e02c575c22089339f5b95acb99e13f917dcacdfd

Documento generado en 30/09/2022 04:32:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2020 00 451 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 451, informando que se 
allega subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LENKOR SEGURIDAD LTDA., allegó subsanación en la autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria BLADIMIR AMAYA QUIJANO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007620658, por valor 

de $1.531.407 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA BLADIMIR AMAYA QUIJANO, 

quien se identifica con C.C. No. 86.014.173 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120200425402 e ingresar la orden de pago del título 400100007620658, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caf76f1fd5b6783441a6a76bf9a6e0846c4adf28047c3f6e73a72dd2144326b2
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2020 00658 informando que la parte demandante no 
ha allegado lo requerido en auto anterior. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, es necesario precisar que en auto del 

veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte actora a fin 

que tramitara el aviso de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P, sin que a la 

fecha se verifique cumplimiento. 

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del artículo 

30 del C.P.T. y S.S. que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere contestada 
o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa debidamente 
comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se 
continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho ordenará 

el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido el impulso 

oficioso del proceso.  
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Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 130, informando que fue allegado 
memorial por parte de la señora madre de la beneficiaria fallecida solicitando se dé el trámite 
pertinente.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

en auto de fecha treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), este Despacho se abstuvo 

de autorizar el título judicial N° 40010007955165, posteriormente, fue allegado memorial por 

parte de la madre de la trabajadora fallecida, solicitando a este Despacho se continúe con el 

proceso de autorización del presente pago por consignación. 

 

Así las cosas, este Despacho ordenará FRACCIONAR el título N° 40010007955165 y luego de 

que regrese el mismo se ORDENARÁ el pago del depósito judicial. Teniendo en cuenta lo antes 

referenciado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto 

bajo el radicado 11001205000120210157002. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial Nº 40010007955165 de la 

siguiente manera: 

 

1. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETENTA 

Y CUATRO PESOS CON CINCO CENTAVOS ($2.435.074,5), a favor de NUBIA INÉS 

RAMOS GUTIÉRREZ identificada con C.C. 20.993.563  

2. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETENTA 

Y CUATRO PESOS CON CINCO CENTAVOS ($2.435.074,5), a favor de BLADIMIR 

QUINTERO REYES identificado con C.C. 79.157.249. 
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TERCERO: Una vez se autorice el fraccionamiento por parte del Centro de Servicios Judiciales 

– Oficina de Depósitos, se procederá por parte de este Despacho a AUTORIZAR la orden de 

pago teniendo en cuenta los títulos del fraccionamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00163, informando que la parte demandada allegó 
documental. Sírvase proveer. 
 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere 

cumplimiento de las cuotas pactadas en la conciliación celebrada el día dos (02) de junio de 

dos mil veintidós (2022), por lo que se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00246, informando que LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SOCIEDADES no ha dado contestación a lo requerido. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 
 

 
AUTO 

 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

evidencia que la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SOCIEDADES no ha dado respuesta 

al oficio radicado ante esa entidad el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por tal razón, previo a disponer las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del 

C.G.P., se ordenará REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SOCIEDADES, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

para que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la recepción del 

respectivo oficio que comunique esta decisión, de respuesta de fondo al oficio radicado ante 

esa entidad. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SOCIEDADES, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, para que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la 

recepción del respectivo oficio que comunique esta decisión, den respuesta de fondo 

al oficio radicado ante esa entidad el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), so pena de que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del 

artículo 44 del C.G.P. 
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SEGUNDO: Por Secretaría LÍBRESENSE el respectivo oficio, el cual será tramitado 

por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2021 00289 Informando que se allegó sustitucion al poder 
por parte de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el representante legal 

suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 

sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal 

esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y 

como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data 

del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para 
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actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00329, informando que la parte demandante allegó el 
trámite impartido al citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
  
 

 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS   

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación personal de la demandada, no 

obstante, se evidencia que envío el citatorio de notificación por correo electrónico, situación 

que no corresponde, por lo que se hace necesario advertirle a la parte actora que se debe 

tener claro bajo que normativa se va a realizar la notificación personal, esto es por citatorio 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., o por correo electrónico conforme 

a lo establecido en la Ley 1322 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 

2020, toda vez que los requisitos para realizarse y entenderse surtida la notificación son 

diferentes y por tal razón deberá realizarse conforme a alguno de los dos preceptos. 

 

Así las cosas, si la parte actora prefiere realizar el trámite de notificación conforme al artículo 

291 del C.G.P. la secretaría de este Despacho deja a disposición de la parte el citatorio de 

notificación personal de la demandada, concediéndole el término de CINCO (05) días para 

que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 

notificarse del presente proceso. 

 

Ahora si su preferencia, es notificar a la parte demandada conforme a los artículos el art. 6 y 

8 de la Ley 1322 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, podrá enviar 

el auto que admite la demanda vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de 

demanda y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 
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De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que imprima el trámite en debida forma 

la notificación de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95db5afd72cb79a006701933b5a80ed49b6c903c7632901cb1e6dca324335465

Documento generado en 30/09/2022 04:32:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00349 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00349, informando que la parte demandada allegó 
documental. Sírvase proveer. 
 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las 

costas aprobadas en audiencia del día once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), por 

lo que se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9fc788108eb355a8d8b7f1c48b7e20dd54a63ae077cafd60ff76560669a8e2f

Documento generado en 30/09/2022 04:32:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2021 00373 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00373, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, desde el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) que se admitió la 

demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Por lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera 

taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que 
se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho ordenará el 

archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido el impulso oficioso 

del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo del 

articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3231648e6f890cb63cdb2488c53405b2875f6da8b6ef518a31ba02e7723cdc9

Documento generado en 30/09/2022 04:32:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Exp. 1100141050 02 2021 00446 00                                                                        

  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) , pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00446, informando que el 
demandante manifiesta que repone la decisión adoptada en auto, por lo que solicita la 
reprogramación. Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veintiséis (26) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), se dispuso “NO ACCEDER a la solicitud de reprogramación, 

elevada por la apoderada de la parte actora.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, 

y para el efecto allegó el auto a través del cual se le reconoció personería, acreditando 

así la calidad en la que actúa dentro del proceso adelantado por el Juzgado Primero 

(01) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Ibagué, por lo que se accederá a 

reprogramar la audiencia. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPONER la decisión adoptada en providencia del veintiséis (26) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día Veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la 

cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La demandada deberá 

efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando 

la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 

solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder 



 
Exp. 1100141050 02 2021 00446 00                                                                        

  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no 

contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de 

las personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

TERCERO:  POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las 

nueve de la mañana (09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de 

la parte actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los 

correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

QUINTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4621d0e288c012e1d784cbfadc518e72d4c649145cafd2246d568ee427ab44b

Documento generado en 30/09/2022 04:32:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2021 00500 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 
 
INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00500, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
AUTO 

 
 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Por lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que 
se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

 

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2021 00500 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el 

parágrafo del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d818124a942001432316dc8142997db8def6f1aba24ab54ec363f04038fc83d0

Documento generado en 30/09/2022 04:32:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00514 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 02 2021 
00514 informando que el curador designado allegó memorial excusándose del 
nombramiento, por estar designado en más de cinco procesos. Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste 

Despacho constata que LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON quien fue designado como 

curadora ad litem de la parte demandada, presentó excusa refiriendo que ha sido 

designado en más de cinco procesos y que por tal razón no le es posible asumir el 

cargo para el que fue nombrado. 

 

Para el efecto, se tiene que el profesional en mención, allegó unos pantallazos de 

correos enviados a diferentes Despachos Judiciales y en los que además solicita el 

relevo de la designación al cargo de curador Ad Litem, sin que haya aportado prueba 

que acredite en cuáles de ellos efectivamente está actuando.  

 

Por otro lado, se observa que MAYRA PATRON ALVAREZ, presentó RENUNCIA al 

poder conferido y para el efecto, se observa que se remitió comunicación al correo 

electrónico co.leonardojimeenz@gmail.com, dirección registrada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, por lo que y se aceptará la renuncia a partir del veinte 

(20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P. 

 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE POR SECRETARÍA a LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON, 

con el fin que comparezca a este Despacho a recibir notificación personal o allegue los 

soportes que demuestren la designación y el reconocimiento como curador en los 

procesos señalados.  

 



Exp. 1100131050 02 2021 00514 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Lo anterior, en un término no superior a diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por MAYRA PATRON ALVAREZ a partir 

del veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c72c4ca568cff2263cee10d3634cd2e949978dbae3c21e58359710b038ae82c1

Documento generado en 30/09/2022 04:32:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00539                                                                 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00539, informando que la parte demandante allegó el 
trámite impartido al aviso de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata varias situaciones respecto a la notificación del demando, en primer lugar se 

observa que la dirección a la cual fue enviada la notificación no corresponde a la ordenada 

por el Despacho, toda vez que la misma fue remitida a la CALLE 127 N° 22 G - 28 BG 28 y la 

señalada en el certificado de existencia y representación legal es CARRERA 127 N° 22 G - 28 

BG 28. 

 

Adicional a lo anterior, se debe advertir que a la fecha se descargó el certificado de existencia 

y representación legal de la demandada verificándose otra dirección de notificación de la 

demandada, esto es la TRANSVERSAL 96 B # 24 B – 90 BODEGA 2, por lo que deberá 

tramitarse la notificación del que trata el artículo 292 del CGP a la última dirección 

registrada.  

 

Por otro lado, se evidencia que la parte demandante envió la notificación a la demandada por 

correo, en la que se evidencia que no se copió al correo electrónico del Despacho la 

comunicación remitida al demandado y por tal razón no es posible constatar que la 

documental adjuntada corresponde al presente asunto y que tales archivos contienen la 

información señalada, razón por la cual no es posible tener por notificada a la demandada. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que imprima el trámite en debida forma 

del aviso de notificación. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

SEGUNDO: PONER DE PRESENTE que la demandada tiene otra dirección de 

notificación, esto es de TRANSVERSAL 96 B # 24 B – 90 BODEGA 2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1b54b05d7534632a34f84ec1b6ec62e2a7e0de4f9fd39574222ba96569fab99

Documento generado en 30/09/2022 04:32:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00577, informando que el curador no ha 
comparecido a posesionarse. Sírvase proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que se le remitió la designación al curador ad litem Dr. MAIKOL STEBELL ORTIZ 

BARRERA al correo electrónico y al verificar el registro SIRNA, se observa que el correo 

registrado por el abogado es ortizbarreramaikol@gmail.com, por lo que se ordenará enviar 

nuevamente la comunicación a dicha dirección a fin que el curador designado manifieste su 

intención de aceptar la designación realizada. 

 

Lo anterior, en un término no mayor a cinco (05) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta providencia, so pena de compulsar copias a la Sala 

Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por secretaría al curador designado en providencia anterior, 

esto al correo electrónico ortizbarreramaikol@gmail.com, a fin que proceda a aceptar la 

designación a fin que proceda a aceptar la designación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2021 00634 informando que el apoderado de la parte 
demandante solicita entrega de título a su favor. Sírvase Proveer.  
 
  
 
 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el examen preliminar 

del expediente, se observa que la parte demandada allegó soporte del pago efectuado a 

favor del presente asunto, y al verificar el aplicativo del banco agrario, se evidencia el 

título judicial Nº 400100008472518. De otra parte, el extremo actor solicita la entrega 

del mismo, esto a favor del apoderado, al respecto es necesario precisar que dentro del 

plenario no se evidencia poder con la facultad de retirar y cobrar títulos judiciales, por 

lo que no es procedente dicha solicitud  

 

Así las cosas, lo procedente es ordenar la entrega del título judicial Nº 

400100008472518 por el valor de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

($12.300.000) a favor del demandante LUISA FERNANDA SÁNCHEZ TRUJILLO quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.014.233.639; en atención al 

cumplimiento dado por la demandada, por concepto de las condenas y costas 

procesales proferidas en sentencia de fecha trece (13) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes 

en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de 

conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se 

suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: EXPÍDASE por secretaria el oficio DJ04 a favor de LUISA 

FERNANDA SÁNCHEZ TRUJILLO quien se identifica con cédula de ciudadanía 
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Nº 1.014.233.639; para que se efectúe el trámite correspondiente ante el 

Banco Agrario de Colombia, frente al título judicial No. 400100008472518 por 

el valor de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($12.300.000). 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites 

pertinentes en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el 

Oficio DJ04 de conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que 

de manera expresa se suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
LAURA MONTOYA HENAO  
CC: 1.015.822.342 
T.P. 323.103 del C. S. de la J. 
CORREO: laura.montoya@esmiderecho.com.co 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ORDINARIO No. 02 2021 00683 
DEMANDANTE: MARIA ELISA LANCHEROS DE GUTIERREZ 
DEMANDADO: NUEVA EPS 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Treinta (30) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada NUEVA EPS  

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00683, informando que la parte demandante allegó 
memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la 

demandada y constancia de recibido del correo remitido a la demandada NUEVA EPS, 

lo anterior al correo electrónico señalado en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, no obstante, a la fecha no han realizado 

manifestación alguna, por lo que de designará curador ad litem con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de curador ad-litem a la demandada 

NUEVA EPS 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, la Ley 1322 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020, respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada NUEVA EPS representada legalmente 

por JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE y/o quien haga sus veces. 
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Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada NUEVA EPS 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE y/o quien haga sus 

veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada NUEVA 

EPS, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

LAURA MONTOYA HENAO  
CC: 1.015.822.342 
T.P. 323.103 del C. S. de la J. 
CORREO: laura.montoya@esmiderecho.com.co 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado. 

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0c4b5eccdf6460ebe6567f29236799a7143af1fa42aceeae62fa2ee4d0ed394

Documento generado en 30/09/2022 04:32:39 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 337, informando que fue 
realizada la conversión del título a la oficina de depósitos judiciales a fin de autorizar el 
presente pago por consignación. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se indica que 

fue realizada la conversión del título N° 400100008380498 a la cuenta de la Oficina de 

Depósitos Judiciales, generándose el nuevo título N° 400100008604929 a fin de ser 

autorizado a la parte beneficiaria SALOMON ANGARITA CANTILLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008604929, por valor 

de $1.396.582 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SALOMON ANGARITA 

CANTILLO, quien se identifica con el C.C. No. 80.926.086 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220331502 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008604929, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d3203639acd9e5907e6cacc98450ff82d9d91e265075380f32d7168b931fca3
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2022 00487, informando que, encontrándose dentro 
del término de ley, la parte demandante presentó recurso de reposición en contra del auto 
proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) se admitió la demanda de la referencia. 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición en contra del auto en 
mención, al considerar que no se tuvo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 
solicitadas desde la demanda inicial. 
 
Al respecto, se debe tener en cuenta que los argumentos expuestos en el recurso de 
reposición no se dirigen en contra de las decisiones adoptadas en la parte motiva del auto 
admisorio de la demanda, razón por la que se negará el recurso presentado. 
 
No obstante lo anterior, procede el Despacho a realizar pronunciamiento acerca de la 
solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte demandante desde el escrito inicial 
de la demanda. 
 
Para el efecto, es preciso tener en cuenta lo señalado por el artículo 85 A del C.P.T. y de la 
S.S. que de manera taxativa consagra:  
  

ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. Cuando el 
demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes 
a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez 
considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 
resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 
50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar.  
  
En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán 
los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente 
mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día hábil 
siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca de la 
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situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será apelable en el efecto 
devolutivo.  
  
Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta 
tanto cumpla con dicha orden. (Subraya el despacho)  

 
Así las cosas, se verifica que la parte demandante pide el decreto de una medida cautelar, 
sin embargo, no se verifica que la petición cumpla con los requisitos señalados por artículo 
precedente, ya que no se encuentra probado que la parte demandada haya ejecutado actos 
tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, como tampoco se 
observan argumentos suficientes de los cuales se pueda esgrimir tal situación. En 
consecuencia, se dispone a NEGAR EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada 
por la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: NEGAR EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte 
demandante, conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7afe868619a2fed272e5736c10af3e82496aaf755a7911bbba3491e8ec3268aa

Documento generado en 30/09/2022 04:32:41 PM
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INFORME SECRETARIAL: El nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00666 informando que la parte demandante 
presentó memorial en el cual solicita la elaboración del título y desiste del proceso 
ejecutivo. Sírvase proveer 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

la manifestación realizada por el apoderado de FERNANDO PAZ MONTES, en el que 

solicita el desistimiento de la demanda.  

 

Para efectos de lo anterior, se debe precisar que la figura del desistimiento solo es 

aplicable cuando se encuentra trabada la litis, como quiera que su aceptación presupone 

en primer lugar que surte los efectos de una sentencia absolutoria y por el otro que se 

condenará en costas a la parte actora si la parte demandada no coadyuva a la petición y 

como quiera que en el caso bajo estudio no se notificado a la demandada, no se cumplen 

los presupuestos para aceptar o tener por desistida la demanda 

 

 

En consecuencia, este Despacho ACEPTARÁ EL RETIRO DE LA DEMANDA y ordenará 

devolver las piezas procesales. 

 

Finalmente, y respecto al título judicial, es necesario precisar que el mismo ya se 

encuentra autorizado en el expediente (PDF 006) y podrá ser retirado por el ejecutante. 

 

De conformidad a lo anterior, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA, de conformidad con la parte 

motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se realice el título ordenado y previas 

las desanotaciones en el libro radicador. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff08734b970b46f4614bb9e3feda791657e339cc0776e485c8bb8946df0ba8c3

Documento generado en 30/09/2022 04:32:42 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00784, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que en la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP se indica que el término 

para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial es de cinco (05) meses, por lo que el 

requerimiento se efectuó en debida forma. 

 

Para efectos de resolver el recurso, y en cuanto a que el requerimiento se efectuó en debida 

forma, es pertinente indicar que las gestiones de cobro se efectuaron posterior a los tres 

meses que otorga el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994.que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 
mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
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artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Ahora, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a 
la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 

 

Así las cosas, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el Despacho en proveído de 

fecha Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b95f96400a5d7dc72b58faacd4c816a04f17d71fdb1bdf992e6b5f7b91e47879

Documento generado en 30/09/2022 04:32:43 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00804, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que en la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP se indica que el término 

para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial es de cinco (05) meses, por lo que el 

requerimiento se efectuó en debida forma. 

 

 

Para efectos de resolver el recurso, y en cuanto a que el requerimiento se efectuó en debida 

forma, es pertinente indicar que las gestiones de cobro se efectuaron posterior a los tres 

meses que otorga el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994.que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 
mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

 

Ahora, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a 
la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 

 

Así las cosas, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

De otra parte, se observa que no le asiste razón a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, pues si bien es cierto que la contabilización de los aportes se debe realizar a 

mes vencido, lo cierto es que para el caso en concreto no se puede pretender contar el 

término desde enero de dos mil veintidós (2022), cuando se están solicitando el pago de 

aportes desde septiembre de dos mil veintiuno (2021). En efecto, más allá de la celeridad 

procesal argumentada por la ejecutante no puede este Despacho desconocer una exigencia 

que impone la ley en esta materia. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el Despacho en proveído de 

fecha Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00808, informando que, 
encontrándose dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de 
reposición en contra del auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). Sírvase proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: (i) a través del aplicativo LITI SUITE se puede corroborar que el 

representante legal de la ejecutada ha mantenido contacto y conocimiento de las 

obligaciones adeudadas; y, ii) realizó las acciones persuasivas conforme lo señala la 

Resolución 2082 de 2016 que conforman una unidad jurídica para constituir un título 

ejecutivo complejo.   

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de 
cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de 
mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por 
los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados 
en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 
mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
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artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

De otra parte, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la 

normativa antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, y si bien pretende la ejecutada demostrar la constitución en mora a través 

del aplicativo LITI SUITE, lo cierto es que en la captura de pantalla aportada no permite 

establecer los documentos enviados los mensajes electrónicos con los que se pretende 

agotar dicho requisito. 

 

Ahora, si bien la parte ejecutante manifiesta que se surtió en debida forma el 

requerimiento en mora, lo cierto es que no se puede desconocer que el mismo se debe 

efectuar dentro del término concedido artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, esto es tres 

(03) meses. 
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En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de 

fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de 

la providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo 

considerado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aa4d458c35298e6ffa0441238fd70b207a15b29077d1e9939e93cbf1243d943

Documento generado en 30/09/2022 04:32:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00822, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición del auto en mención, al considerar que: (i) el requerimiento fue cumplido, y se 

puede corroborar con la certificación emitida por la empresa de mensajería 4/72 y (ii) la 

Resolución 1702 de 2021 habilita radicar demandas ejecutivas sin realizar algún tipo de 

proceso persuasivo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que no existe certeza para el 

Despacho que la documental referenciada en la certificación emitida por la empresa de 

mensajería 4/72 corresponde a la aquí aportada, en la medida que no se aportó la 

documental con el cotejo correspondiente y tampoco se tiene acceso a los archivos HTML y 

PDF, razón por la cual no es posible tener como válido el requerimiento. 

 

De otra parte y en cuanto el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma por 

cuanto envió el requerimiento al empleador moroso, se hace necesario recordar lo dispuesto 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
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que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 
24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así mismo, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 
los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 

el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 

realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 

1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 

esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 

se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
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Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial. 

 

A su vez, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial.  

 

Ahora, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a 
la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 

 

Por lo anterior, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 490b992359db74a4cf6bb6c2374d92e80f45d37a1d08b6cdfd4fc52acdf0047e

Documento generado en 30/09/2022 04:32:45 PM
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INFORME SECRETARIAL: El nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 838, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria JAMES ANDRAE RÍOS CASTRO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

LUIS JOSÉ ROMERO TAMAR, a quien mediante escritura pública le fue otorgado poder 

especial, sin embargo, dicha escritura data del año 2013, sin que se haya allegado certificado 

de vigencia del mismo, de igual modo, una vez verificado el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, no se evidencia que en se haya inscrito dicho poder, por lo que no se 

tiene certeza que la persona que autoriza aún tenga la facultad para ello. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2347cb63de18b0a4bd3c0e8db269dfabc46fb36d364ca43a444c93b88b71b2e

Documento generado en 30/09/2022 04:32:46 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00858, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición del auto en mención, al considerar que: (i) el requerimiento fue cumplido en 

debida forma, cumpliendo con los parámetros del Decreto 2633 de 1994 y (ii) que es viable 

el incluir en la liquidación los intereses, dado que se calcula la suma al momento de emitir 

el título o puede presentarse diferencias por modificaciones por novedades presentadas por 

el empleador. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que no existe certeza para el 

Despacho que la documental cotejada a folio 18 y siguientes del plenario haya sido recibida 

de manera efectiva por la aquí ejecutada, como quiera que en la guía de envío no se certifica 

la entrega solo se relacionan los datos del envío, sin ni quiera señalar a quien va dirigido el 

envió, observándose únicamente “representante legal”. 

 

Así mismo, se debe señalar que es necesaria la certificación de la entrega en la medida que 

los datos que la parte señala en el envió deben coincidir con los indicados por la empresa 

de mensajería al momento de certificar la entrega, así como en dicha certificación se debe 

señalar de manera clara quien recibe la documental. 
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De otra parte y en cuanto el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma por 

cuanto envió el requerimiento al empleador moroso, se hace necesario recordar lo dispuesto 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 
a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter 
general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 
como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el 
Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así mismo, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 

el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
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realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 

1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 

esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 

se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial. 

 

A su vez, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

En cuanto, a los intereses considera este Despacho que, si bien la administradora 

ejecutante tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a 

ello debe requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se 

le requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 

 

En este punto es importante analizar el argumento deprecado por el apoderado recurrente 

al manifestar que pueden generarse variaciones entre el requerimiento y el título, en 

atención a que el empleador moroso tiene la posibilidad de generar nuevos reportes, 

situación que conlleva a concluir que el empleador si efectuó manifestaciones respecto al 

cobro y por tal razón la parte ejecutante no podría generar el título base de ejecución, dado 

que el requisito indispensable es que el empleador no se haya pronunciado dentro de los 

quince (15) días siguientes al requerimiento, y al generarse una novedad por parte del 

empleador deshabilitaría automáticamente a la AFP para constituir el título. 

 

Por lo anterior, es claro que uno de los requisitos exigido para efectos de generar el título 

base de ejecución es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe 

coincidir en su totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte 

ejecutada se le concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir 

que solo podrá exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
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Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar, sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 

al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 

deuda al ejecutado. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2be3f404af8646a9ac3a2ac082e2e8af2c3ac3267f79152276cd1935384e47c

Documento generado en 30/09/2022 04:32:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 866, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TEXTILES MIRATEX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, allegó autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria SANDRA MILENA DÍAZ SÁNCHEZ. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el 

representante legal para asuntos laborales, no obstante, revisado el Certificado de Existencia 

y Representación Legal, el mismo indica que el representante legal para asuntos laborales 

solo ejercerá las facultades relativas a los aspectos laborales de la sociedad de acuerdo con 

las facultades que los estatutos prevean, sin que el Despacho tenga dichos estatutos a fin de 

corroborar si tiene o no la facultad para autorizar el presente título judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcd3dd6ad6196a655aef419983280944fedb5cf7f431eb681d8f31ed04971128

Documento generado en 30/09/2022 04:32:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00870, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición del auto en mención, al considerar que: (i) el requerimiento fue cumplido en 

debida forma, cumpliendo con los parámetros del Decreto 2633 de 1994 y (ii) que es viable 

el incluir en la liquidación los intereses, dado que se calcula la suma al momento de emitir 

el título o puede presentarse diferencias por modificaciones por novedades presentadas por 

el empleador. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que no existe certeza para el 

Despacho que la documental cotejada a folio 18 y siguientes del plenario haya sido recibida 

de manera efectiva por la aquí ejecutada, como quiera que en la guía de envío no se certifica 

la entrega solo se relacionan los datos del envío, sin ni quiera señalar a quien va dirigido el 

envió, observándose únicamente “representante legal”. 

 

Así mismo, se debe señalar que es necesaria la certificación de la entrega en la medida que 

los datos que la parte señala en el envió deben coincidir con los indicados por la empresa 

de mensajería al momento de certificar la entrega, así como en dicha certificación se debe 

señalar de manera clara quien recibe la documental. 
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De otra parte y en cuanto el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma por 

cuanto envió el requerimiento al empleador moroso, se hace necesario recordar lo dispuesto 

por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 
a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter 
general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 
como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el 
Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 
del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 

el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 

realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
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1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 

esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 

se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial. 

 

A su vez, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

En cuanto, a los intereses considera este Despacho que, si bien la administradora 

ejecutante tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a 

ello debe requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se 

le requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 

 

En este punto es importante analizar el argumento deprecado por el apoderado recurrente 

al manifestar que pueden generarse variaciones entre el requerimiento y el título, en 

atención a que el empleador moroso tiene la posibilidad de generar nuevos reportes, 

situación que conlleva a concluir que el empleador si efectuó manifestaciones respecto al 

cobro y por tal razón la parte ejecutante no podría generar el título base de ejecución, dado 

que el requisito indispensable es que el empleador no se haya pronunciado dentro de los 

quince (15) días siguientes al requerimiento, y al generarse una novedad por parte del 

empleador deshabilitaría automáticamente a la AFP para constituir el título. 

 

Por lo anterior, es claro que uno de los requisitos exigido para efectos de generar el título 

base de ejecución es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe 

coincidir en su totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte 

ejecutada se le concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir 

que solo podrá exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 
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transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar, sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 

al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 

deuda al ejecutado. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab3f192ae49081bba401a593cb08ea4426bbd10a7d47e0c79d8755e3e0038207

Documento generado en 30/09/2022 04:32:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00871, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) los documentos aportados permiten concluir que si se 
constituyó el título ejecutivo, y ii) se requirió a la parte ejecutada en la dirección electrónica 
de notificaciones judiciales en virtud de la Ley 527 de 1999 que establece el reconocimiento 
jurídico de los mensajes de datos y la jurisprudencia en dicha materia.   
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 
antes reseñada establecen:  
 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 
24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 
la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 
hecho referencia.  
 
Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requisito para constituir el título judicial. En ese sentido, se insiste tal y como se advirtió en 
el auto que negó el mandamiento que si bien se certificó el envío del requerimiento a través 
de la empresa de mensajería, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se 
desprende si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido en el 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; puesto que no se verifica un cotejo y no es posible 
verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los documentos en archivo 
PDF visibles a folio 15 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual no cuenta el 
Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Buen Día, adjunto 
encontrará el requerimiento de pago y su respectivo estado de cuenta, que constituye el título 
ejecutivo para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder este correo, si desea 
contactarse tener en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave por favor 
diríjase al funcionario de Porvenir de contacto”. 
 
Ahora bien, se debe aclarar que en el presente asunto no se desconoce el valor jurídico y 
probatorio del mensaje de datos; sin embargo, para el caso específico no es posible verificar 
el contenido del envío por lo que no es posible tener la documental como válida a efectos de 
constituir en mora al ejecutado.     
 
Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
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aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde julio de dos mil dieciocho (2018), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff36607b9657f2ad2c9385f7dcf4ba2963c3170b04f91dc2c66919ba24a20899

Documento generado en 30/09/2022 04:32:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00878, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: (i) nuestro ordenamiento jurídico no exige la inscripción del registro de 

mercantil de personas naturales para que puedas actuar como empleadores dentro de un 

contrato de trabajo, (ii) el requerimiento se realizó con el lleno de los requisitos legales y que 

el mismo se evidencia con el certificado de entrega y visualización de comunicación 

electrónica de la empresa de mensajería de 4/72, (iii) lo dispuesto en el artículo 13 del 

decreto 1161 de 1994 hace referencia a inicio de acciones extrajudiciales y (iv) en la 

Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP se indica el inicio de acciones pre jurídicas 

omitiendo las acciones persuasivas teniendo en cuenta las características del aportante sin 

voluntad de pago. 

 

Para efectos de resolver el recurso, y en cuanto a la manifestación que se esta requiriendo 

registro mercantil del ejecutado, es necesario precisar que de ninguna manera este 

Despacho hizo tal solicitud, lo requerido es una documental que provenga del demandado y 

en el cual se pueda verificar los datos de contacto, situación que no se verificó en el 

plenario, en la medida que lo aportado al parecer es un registro en la plataforma de la AFP 

ejecutante, la cual es modificable. 
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En cuanto a la manifestación que el requerimiento se efectuó en debida forma, es 

pertinente indicar que además de no acreditar que el correo electrónico al que se envío el 

requerimiento en mora al ejecutado es de su pertenencia, se indicó que las gestiones de 

cobro se efectuaron posterior a los tres meses que otorga el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994. que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 
mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Ahora, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a 
la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 

 

Así las cosas, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el Despacho en proveído de 

fecha Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
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Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0f715638f59c1e148a0a02339aaf2149136368523bc17de3f961a92be30f6a7

Documento generado en 30/09/2022 04:32:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00887, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que se demostró que el requerimiento fue remitido en debida forma por lo que se 
constituyo en debida forma al deudor y que conforme a la Resolución 2082 del 2016 
cumplió la carga impuesta para constituir el título. 
  
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 
antes reseñada establecen:  
 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 
24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requerimiento para constituir el título judicial. 
 
Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requisito para constituir el título judicial. En ese sentido, se insiste tal y como se advirtió en 
el auto que negó el mandamiento que el requerimiento no fue remitido a la dirección de 
notificaciones judiciales de la parte ejecutada. 
 
Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde enero de dos mil cuatro (2004), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 
las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 
puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 
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con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 
trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 
para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 
 
Aunado a que de conformidad con la documental de folios 11 a 15 del PDF 001 se 
encuentra acreditado que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí 
ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 
fondo de Solidaridad Pensional; No obstante, se encuentra que el requerimiento previo fue 
dirigido a la dirección: CR 11A 13C 56 - VALLEDUPAR, cuando la dirección de 
notificaciones judiciales visible a folio 17 del PDF 001 es: CR 17 13B BIS 14 BRR ALFONSO 
LOPEZ – VALLEDUPAR. 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fb6eff27ecaa9b6f49564a860ec06c89ab7e4cdf3d4f8dec7d5665c9cbf81a8

Documento generado en 30/09/2022 04:32:52 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00890, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por, LAURA 

NATALI AMAYA SOTO contra MGR ABOGADOS & CONSULTORES S A S, para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN NICOLÁS RIVERA CONTRERAS 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.215.664, y tarjeta 

profesional No. 375.296 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de 

la parte demandante LAURA NATALI AMAYA SOTO. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por LAURA NATALI AMAYA SOTO contra MGR ABOGADOS & 

CONSULTORES S A S representada legalmente por MARCELA GUASCA ROBAYO 

conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MGR ABOGADOS & 

CONSULTORES S A S representada legalmente por MARCELA GUASCA ROBAYO 

o quien haga sus veces en la dirección CALLE 94 A N° 13 - 84 OFC 403 de BOGOTÁ, 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8876b67f443a0808c6b40d2452545f2e161b5c2c0eadae38808a363c7a8755d

Documento generado en 30/09/2022 04:32:53 PM
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 0089800 
DEMANDANTE: HERNÁN PEDRAZA PIÑEROS    C.C. 19.374.501 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° del Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 0089800 
DEMANDANTE: HERNÁN PEDRAZA PIÑEROS     C.C. 19.374.501 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° del Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00898 
DEMANDANTE: HERNÁN PEDRAZA PIÑEROS  
C.C. 19.374.501 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha TREINTA 
(30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó REQUERIR a esa 
Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo de 
HERNÁN PEDRAZA PIÑEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 19.374.501. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 
las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00898, informando que fue recibido por reparto en 
un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Así las cosas, este Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada mediante 

apoderado judicial por HERNÁN PEDRAZA PIÑEROS contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por Juan Miguel 

Villa Lora, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora NATALIA STEFANIE ACOSTA 

QUIROGA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.032.423.287, y tarjeta 

profesional No. 261.560 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la 

parte demandante HERNÁN PEDRAZA PIÑEROS. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por HERNÁN PEDRAZA PIÑEROS quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.374.501 contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por Juan 

Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la 

demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 del Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
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CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante HERNÁN PEDRAZA 

PIÑEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 19.374.501. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a21ce0c00c52a84b52e918aac2d6573b122af8b2153649deb3aa5a3df49eaa4c

Documento generado en 30/09/2022 04:32:54 PM
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 INFORME SECRETARI AL: El veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00900 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra LUIS ALFONSO CAMARGO QUINTANA, y se informa que se 
encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de LUIS ALFONSO CAMARGO QUINTANA por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 

los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la liquidación 

de la deuda efectuada por la ejecutante el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($2.244.134) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLÓN 

CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.181.200) por concepto de intereses 

moratorios. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de los aportes, en una suma de el 

pago de DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2.211.400), 

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e intereses por 

un total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($3.425.334)  

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo busca 

persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se pretende 

como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
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requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 

4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los link HTML y PDF para corroborar 

los documentos enviados. 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veinte (2022), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se efectuó dentro de los tres meses 

siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria, 

razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 158a154e57118d124dea3460ae80ba8f379f013c20399f7da9c0f23dcae2c01c

Documento generado en 30/09/2022 04:32:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00905, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) si se cumplió con la notificación del requerimiento previo a la parte 

ejecutada, ii) debe darse aplicabilidad al Decreto 1702 de 2021 por lo que el requerimiento 

fue efectuado dentro del término provisto por la normatividad, iii) el cobro de aportes 

pensionales es efectuado a mes vencido por lo que se cumplen los requisitos para perseguir 

el cobro de la obligación; y, iv) realizó las acciones persuasivas conforme lo señala la 

Resolución 2082 de 2016 que conforman una unidad jurídica para constituir un título 

ejecutivo complejo.    
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Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 
24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial. En ese sentido, se insiste tal y como se advirtió en 

el auto que negó el mandamiento que la parte actora no remitió el requerimiento en la 

dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada registrada en el certificado de 

existencia y representación legal y tampoco allegó certificación de la entrega emitida por la 

empresa de mensajería. 

 

Ahora, si bien la parte ejecutante pretende la ejecutada demostrar un cobro persuasivo a 

través del aplicativo LITI SUITE, lo cierto es que la captura de pantalla no es legible y 

tampoco permite establecer los documentos y la dirección en la que fueron recibidos los 

mensajes electrónicos con los que se pretende agotar dicho requisito. 
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Aunado a que el requerimiento de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) aun cuando fue remitido a la dirección Kr 55 # 152 B - 68 ET 3 de Bogotá no 

corresponde con la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal 

visible a folio 18 del PDF 001 la cual es: Carrera 1 A 11 130 Oficina 423 de Bogotá. y a 

pesar que en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento y el estado de cuenta, lo 

cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe 

cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación 

de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

De otra parte, se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de 
cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de 
mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por 
los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados 
en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 
mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Ahora, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 
constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 
mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 
días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 
según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 
el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 

el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 

realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 

1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 

esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 

se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 
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Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial.  

 

Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

Así entonces, se observa que no le asiste razón al apoderado judicial de la parte ejecutante, 

pues si bien es cierto que la contabilización de los aportes se debe realizar a mes vencido, lo 

cierto es que para el caso en concreto no se puede pretender contar el término desde julio 

de dos mil veintiuno (2021), cuando se están solicitando el pago de aportes desde mayo de 

dos mil nueve (2009). En efecto, más allá de la celeridad procesal argumentada por la 

ejecutante no puede este Despacho desconocer una exigencia que impone la ley en esta 

materia. 

 

Bajo ese tenor, se insiste en que el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como 

quedó establecido en el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora 

en el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil nueve (2009), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ade64a5927662df638e51ed01ede204bd8b5c564cbcdbef10c89c6601d7ce3eb

Documento generado en 30/09/2022 04:32:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00906 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra COMPAÑÍA DE INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de COMPAÑÍA DE INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses 

de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 



Exp. No. 1100141050 02 2022 00906 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veintiuno (21) de febrero de dos 

mil veintidós (2022), por el valor de UN MILLÓN SETECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS 

TRES PESOS ($1.715.503) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma 

de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS PESOS ($2.650.300) 

por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo de fecha veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) se solicitó el pago de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($4.058.975), en el de fecha veinticuatro (24) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) se solicitó el pago de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($4.365.803) el cual coincide con la  

liquidación correspondiente a título ejecutivo, verificándose una diferencia en los periodos 

reclamados, en la medida que en el de julio se reclamó hasta junio de dos mil veintiuno (2021) 

y en el de agosto se reclamó hasta julio de la misma anualidad. 

 

Por lo anterior, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada 

en el requerimiento con la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe 

acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
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unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, 
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no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá 

de una guía de envío, esto respecto al requerimiento del veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) (Fol 12 a 14 PDF 001), requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, 

situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

En cuanto, al requerimiento de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

si bien se verifica cotejo y certificación de entrega (Fol 15 a 17) lo cierto es que el mismo se 

remitió la correspondencia esto es a la CALLE 22J NO 105 29 de Bogotá, la cual no 

corresponde con la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad ejecutada, esto es CL 110 # 6 Q-522 PARQUE INDUSTRIAL ZONA EXPRESS 

BODEGA 15-3 Barranquilla, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; 

toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el 

escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se 

evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora y que este fue recibido a 

satisfacción por el demandado, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el 

ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil nueve (2009), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 942a003a4e332b6bb1fdd1ab6a2ba8c5e3638d8ada994cbbdd67edec317d0f76

Documento generado en 30/09/2022 04:32:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00921, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) las acciones extrajudiciales se llevan a cabo sin 
intermediación judicial por lo que no se puede exigir el término de los tres meses para 
constituir en mora a la parte ejecutada, ii) La Resolución 2082 de 2016 definió que las 
acciones persuasivas que no son requisito para iniciar la acción judicial, y iii) negar el 
mandamiento de pago conlleva a perder la oportunidad de cobro de las cotizaciones en 
favor de los afiliados que aspiran a un beneficio pensional.   
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 
antes reseñada establecen:  
 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requerimiento para constituir el título judicial.  
 
Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994 que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba 
con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 
las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 
puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 
con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 
trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 
para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c7c41606ca66620f804b72958a6199daae0927cd5f0b6760517b0fc0fd0d77f
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00937, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) el requerimiento previo o constitución en mora fue enviado al deudor 

moroso junto con el estado de cuenta cumpliendo así con el requisito dispuesto en la 

norma; ii) la diferencia entre el valor del título y el requerimiento existe en relación a 

deudas presuntas que disminuyen cuando el ejecutado aporta los soportes que acreditan 

su cumplimiento, iii) realizó las acciones persuasivas conforme a la normatividad vigente y 

conforme al aplicativo LITI SUITE se puso en conocimiento de estas al ejecutado; y, iv) la 

Resolución 2082 de 2016 dispone que las acciones persuasivas no conforman una unidad 

jurídica para constituir un título ejecutivo complejo.  

 

Para efectos de resolver el recurso, es preciso indicar que si bien el requerimiento realizado 

por la parte ejecutante se encuentra conforme a la norma dispuesta, no se puede 

desconocer que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, los requisitos para realizar 

las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, determina 

cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, pudiéndose concluir que si bien 

la administradora ejecutante tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también 

lo es que previo a ello debe requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor 

respecto del cual se le requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 
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Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 

concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo.   

 

De otra parte, si bien pretende la ejecutante demostrar una acción persuasiva a través del 

aplicativo LITI SUITE, lo cierto es la captura de pantalla aportada no permite ver el 

contenido de los documentos que fueron recibidos por el deudor con los que se pretende 

agotar dicho requisito. 

 

Se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 



Exp. 1100131050 02 2022 00937 00                                                                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 
24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial.  

 

En ese sentido, conforme a la normatividad expresa no le asiste la razón al apoderado de la 

parte ejecutante al afirmar que la liquidación se constituye en un título ejecutivo singular, 

pues el procedimiento para constituir en mora al empleador surge entonces como un 

requisito adicional que exige entonces la constitución de un título judicial complejo o 

compuesto para así librar el mandamiento pretendido.    

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial.   

 

Ahora, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 

título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a 

la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 

pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 

(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

 

Así las cosas, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
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se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ba2fa4960661ca7d33f39353fae47cdf1951648f2dbdc0f79f18604f360737a

Documento generado en 30/09/2022 04:32:58 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00939, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) la diferencia entre el valor del requerimiento y el título 
corresponde a la suma por intereses moratorios que no impide librar el mandamiento; y, ii) 
se demostró que el requerimiento fue remitido en debida forma.  
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 establece, los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los 
artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para 
constituir en mora al deudor, pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante 
tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe 
requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le 
requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 
 
Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 
es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 
totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 
exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 
defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 
transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 
como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 
procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 
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realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 
requerido puede constituir el título ejecutivo. 
 
En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 
al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 
deuda al ejecutado. 
 
Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 
que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
El requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a la mora en el 
pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en el auto que 
antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones 
generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses 
para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintidos (2022). 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 943, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD THOR LTDA., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CASTAÑEDA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008605601, por valor 

de $1.201.145 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, quien se identifica con C.C. No. 79.630.456 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220840702 e ingresar la orden de pago del título 400100008605601, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8423fdbd5e21915e49afe6f4723f497cd3d3f8064f63c65f0529ed26c946407f

Documento generado en 30/09/2022 04:33:00 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 949, informando que se 
allega subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA., allegó subsanación en la autorización para 

el pago del título judicial a la parte beneficiaria LUIS ANTONIO MACHUCA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008587464, por valor 

de $2.371.829 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUIS ANTONIO MACHUCA, 

quien se identifica con C.C. No. 79.449.321 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220846702 e ingresar la orden de pago del título 400100008587464, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47186e675468c707e59f00fc9e86b2fbd3d41dab37f4afe36fc18e73827c848b

Documento generado en 30/09/2022 04:33:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 
Ciudad 

 
Referencia: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2022 00959 
Demandante: MARCO ALFREDO PRIETO 
GUASCA 
Demandado: ORGANIZACIÓN GLOBAL DENT 
S.A.S. 

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho, 

remitió por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en 

referencia, ordenando el envío de las presentes diligencias a su Despacho 

para lo de su cargo.  

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

  
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00959 de MARCO 
ALFREDO PRIETO GUASCA contra ORGANIZACIÓN GLOBAL DENT SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 
conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda presentada por MARCO ALFREDO PRIETO 
GUASCA contra ORGANIZACIÓN GLOBAL DENT SAS, de no ser porque se observa 
que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto 
de la referencia, toda vez, que el artículo 306 del C.G.P dispone que: 
 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 
dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 
solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte 
resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (…)” 

 
Por lo anterior, al revisar las presentes diligencias se observa que la parte ejecutante 
pretende que se libre mandamiento de pago respecto de la obligación contenida en 
la providencia emitida el dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) proferida 
por el Juzgado Sexto Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá, 
despacho de origen que tuvo conocimiento en única instancia del presente asunto, 
razón por la cual DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia, 
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda impetrada por MARCO ALFREDO PRIETO 
GUASCA contra ORGANIZACIÓN GLOBAL DENT SAS al JUZGADO SEXTO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. por carecer 
de competencia para conocer del presente asunto.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3d629720a72a969cb9d6b92fabc3c495477f82092cb6481f539e03adf88008e

Documento generado en 30/09/2022 04:33:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 961, informando que se 
allega subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA., allegó subsanación 

en la autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria GERMÁN ALEJANDRO 

BALLESTEROS VITOLA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008504421, por valor 

de $2.379.980 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA GERMÁN ALEJANDRO 

BALLESTEROS VITOLA, quien se identifica con C.C. No. 1.007.344.312 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220855802 e ingresar la orden de pago del título 400100008504421, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9017182dc016b21d6ff9d8d20187c7d15d41f7e694cb0130bd39c2bfaf6acb4c

Documento generado en 30/09/2022 04:33:02 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00963 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR 
CORPOCHIVO, informando que fue recibido por reparto proveniente del Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal De Caragoa y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR 
CORPOCHIVO por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 
empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 
el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la 
emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 
como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal.” 
 
En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), por el valor 
de UN MILLÓN QUINIENTOS DIECISIETE MIL CINCOPESOS PESOS ($1.517.005) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MILPESOS 
PESOS ($8.350.000) por los intereses moratorios. 
 
No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 001, por cuanto 
los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MILPESOS PESOS ($8.350.000) por 
concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 
  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 
pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 
cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 
se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 
leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de febrero de dos mil veintidós (2022), por lo que no se 
verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a238660f0f38fda9ffe96eed04eaa68987509fd98464745d5fe709d44f14af55

Documento generado en 30/09/2022 04:33:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00979 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra NUCELLCO LABORATORIOS SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de NUCELLCO LABORATORIOS 
SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 
demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 
la que aquél considere legal.” 
En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.560.000) por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($321.400) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo, por cuanto los valores 
que se requieren son diferentes como quiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago 
de DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS ($248.100) por los intereses 
moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo se hace 
referencia a la suma de TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($321.400) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
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quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 19 a 23 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera electrónica el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de NUCELLCO LABORATORIOS SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación que obra a folios 17 y 18 del mismo PDF y además de obrar prueba 
de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 32 a 40 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
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Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b93f5a273337f2924d4f9f01a6704229bbb988f96f6c847c74b1686724845e8d

Documento generado en 30/09/2022 04:33:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2022 00981 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00981 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra CAUCANITAS CHIPS SAS, informando 
que fue recibido por reparto proveniente del Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales De Popayán y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CAUCANITAS CHIPS SAS 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 
demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 
la que aquél considere legal.” 
En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022), por 
el valor de UN MILLÓN DOCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($1.250.728) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO CUARENTA 
MIL PESOS ($140.000) por los intereses moratorios. 
 
No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 15 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($140.000) 
por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 12 a 19 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera electrónica el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de CAUCANITAS CHIPS SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar 
la liquidación que obra a folios 10 y 11 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega 
por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 20 a 31 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c76515e4597f686d0454b12aadbdca5f39713f53baaaa56aba15983eef8a6d25

Documento generado en 30/09/2022 04:33:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00991 de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
contra BATIK A SAS EN LIQUIDACIÓN, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para 
que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de la COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento ejecutivo 
en contra de BATIK A SAS EN LIQUIDACIÓN por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas 
de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de 
mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados 
en el título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la terminación 
de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 
como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), por el valor 
de NUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS PESOS ($9.114.300) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas, y SIETE MILLONES CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($7.041.200) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
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decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  
 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 12 a 14 del PDF 001 se encuentra acreditado 
que la COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada el requerimiento de 
manera física y electrónica por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 
y no habiendo obtenido respuesta por parte de BATIK A SAS EN LIQUIDACIÓN, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 11 del mismo PDF y además de obrar 
prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería Cadena Courrier, a folio 16 del PDF 001. 
 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil quince (2015), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 300ad7cd20efd3d587d6e276dc4e395e5dc8cbf43973e18042d14a49458006f9

Documento generado en 30/09/2022 04:33:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 997, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TORONTO DE COLOMBIA LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria DAVID ALEJANDRO PÉREZ SUÁREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008585746, por valor 

de $258.299 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DAVID ALEJANDRO PÉREZ 

SUÁREZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.007.395.222 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220889702 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008585746, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bd8e59f33f3ce8a06f9cecf4e328d3b7e6c1876d1ec04793c956ab9c4aefe34

Documento generado en 30/09/2022 04:33:06 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 998, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COBRANDO S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria MARTHA ISABEL GARCÍA FORERO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no fue aportado documento de identificación actualizado del beneficiario, y no se realizó 

manifestación alguna al respecto, el cual se requiere a efectos de verificar el número de 

identificación correcto. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante COBRANDO S.A.S., para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6680180d8a129538fbe541b63519d0b9dd8774f547a3f96e13fb9e7314c715bd

Documento generado en 30/09/2022 04:33:07 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 001, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TAXIS LIBRES BOGOTÁ S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria DIANA MARCELA POLO NIEVA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008596518, por valor 

de $52.984 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIANA MARCELA POLO NIEVA, 

quien se identifica con el C.C. No. 36.313.069 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220892202 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008596518, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 240e163ac3a2e3dcad4eaaa5a16217cce154fe6479eb9629fb26b8ace5ce825b

Documento generado en 30/09/2022 04:33:08 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 002, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MAXIALIMENTOS LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria DUVIS JOSÉ ROJAS RAMÍREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008597336, por valor 

de $561.481 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DUVIS JOSÉ ROJAS RAMÍREZ, 

quien se identifica con el P.P.T. No. 6.664.821 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220897702 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008597336, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea867165020068a3b3c0db7dd2536831dd6bd7d1defb259df9d8ca36ba81cd7e

Documento generado en 30/09/2022 04:33:08 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 003, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUE STAR COMUNICACIONES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria JHONNY FERNANDO ROZO CORTES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008444705, por valor 

de $38.002 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JHONNY FERNANDO ROZO 

CORTES, quien se identifica con el C.C. No. 1.037.592.740 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220898302 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008444705, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0b64489a4b4cedc36c8e5ea005614602218ac0351912a1ad051c6447c8c0508

Documento generado en 30/09/2022 04:33:09 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 004, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante RESERCO INTERNATIONAL SERVICES IT S.A.S., allegó autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria ANDERSON DAVID CALDERÓN SOTO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no se allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien está autorizando el pago del título. 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante RESERCO INTERNATIONAL SERVICES IT 

S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 997444269159ed677cbe11e05089d5666a58e2368727d6bf7e5125c0746a2c2a

Documento generado en 30/09/2022 04:33:10 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 010, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FEM ENERGY S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria CESAR AUGUSTO PEÑA CARRILLO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no se allegó el escrito firmado por quien está autorizando el pago del título. Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante FEM ENERGY S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c9efcb39f1f3d1eeecda83027fdf6c36b81e3aa517b8cf6db88cd9853e1af11

Documento generado en 30/09/2022 04:33:11 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 011, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante AIHUA KUANG, allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria ERIKA MARIANNY DARIS GÓMEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007426666, por valor 

de $819.138 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ERIKA MARIANNY DARIS 

GÓMEZ, quien se identifica con el Pasaporte No. 098432266 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220904002 e ingresar la orden de pago del título N° 400100007426666, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
 
 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1f751d637e183586a376e58371ff50857140dc0cac9ae446de1632a87747c68



Documento generado en 30/09/2022 04:33:11 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 017, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DELIAREPAS CON QUESO EL JIREH S.A.S., allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria INGRID LORENA ROCHA QUIJANO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008596068, por valor 

de $879.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA INGRID LORENA ROCHA 

QUIJANO, quien se identifica con el C.C. No. 1.014.282.112 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220910602 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008596068, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc15c96b803f4e2e497b54a326edf872daf7a0de0cf9666cf63b6c6811cb39ce

Documento generado en 30/09/2022 04:33:12 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 018, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES ROMANO LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria BRAYAN STIVEN GUAUTA GAVIRIA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008596239, por valor 

de $141.175 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA BRAYAN STIVEN GUAUTA 

GAVIRIA, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.036.231 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220913902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008596239, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
 
 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 043 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 
 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 023, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TRASEGAR SERVICIOS S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria SONIA MARITZA PARRAGA MEDINA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008571314, por valor 

de $42.169 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SONIA MARITZA PARRAGA 

MEDINA, quien se identifica con el C.C. No. 1.013.627.757 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220914902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008571314, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 
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